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El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976 la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D,, el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27977 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, turno libre, para la provi
sión de cinco plazas vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, en la especiali
dad de «Fisiología Animal» (Facultad de Farmacia).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor Adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Fisiología Animal» 
(Facultad de Farmacia), cinco plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 22Í2/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y 
Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976 la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27978 ORDEN de 20 de octubre de 1977 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Historia de la 
Filosofía» (Facultad de Filosofía y Letras) y se 
concede plazo para presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 26 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 30) para la provisión de ocho plazas 
de «Historia de la Filosofía» (Facultad de Filosofía y Letras) 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, y elevada 
propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal corres- 
pondiepte,

Este Ministerio de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D. Mariano Alvarez Gómez, 5,00 puntos.
D. Armando Segura Naya, 5,00 puntos.
D. José María García Gomes-Heras, 4,97 puntos.
D. Francisco de Paula Samaranch Kimer, 3,75 puntos.
D.ª María Isabel Lafuente Guantes, 3,62 puntos.
D. Manuel Benavides Lucas, 3,58 puntos.
D. Jesús I. Falgueras Salinas, 3,56 puntos.
D. Maximiliano Fartos Martínez, 3,52 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades. en el plazo de treiDta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27979 ORDEN de 20 de octubre de 1977 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Estomatología 
Quirúrgica» (Escuela de Estomatología) y se conce
de plazo para la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de marzo) para la provisión de 
dos plazas de «Estomatología Quirúrgica» (Escuela de Estoma
tología) en el' Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, y 
elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Manuel Donado Rodríguez, 4,62 puntos.
Don Enrique Pifarre S'anhauja, 4.62 puntos

Los interesados aportarán ante la Dirección General' de Uni
versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Esta
do», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso 
9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27980 ORDEN de 20 de octubre de 1977 por la que se 
aprueba la propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Derecho finan
ciero y tributario» (Facultad de Derecho) y se con
cede plazo para la presentación de documentos.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocados por Orden ministerial de 27 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 31) para la provisióp de ocho plazas 
de «Derecho financiero y tributario» (Facultad de Derecho) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, y elevada 
propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se relacio
nan:

D. José Luis Muñoz del Castillo, 4.22 puntos
D. Luis Sánchez Serrano, 4,22 puntos.
D. Juan José Bayona de Perogordo, 3,95 puntos.
D. Leonardo García de la Mora, 3,73 puntos.
D. Ernesto Lejeune Valcárcel, 3,65 puntos.
D. Manuel González Sánchez, 3,57 puntos.
D. Francisco Clavijo Hernández, 3,53 puntos.
D.ª Manuela Vega Herrero, 3,51 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Esta
do», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 
9.2 dé la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr Director general de Universidades.

27981 ORDEN de 21 de octubre de 1977 por la que se 
nombran los Tribunales que han de juzgar las prue
bas de la oposición libre de «Historia del Arte 
y de la Cerámica» de Profesores de Término de 
Escuelas de Cerámica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo despuesto en la base 5.ª 
de la Orden de la oposición libre para proveer plazas vacantes 
de Profesores de Término de Escuelas de Cerámica convocada 
por Orden ministerial de 2 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de octubre),

Este Ministerio ha resuelto nombrar los siguientes Tribu
nales que han de juzgar las pruebas de la mencionada opo
sición:


